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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Tribunal Superior de Justicia
de Madrid

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Isabel Ballesteros Gonzalo, secretaria
judicial de la Sección Quinta de esta Sala
de lo social.

En el recurso de suplicación núme-
ro 1.473 de 2009-LO, seguido ante esta Sala
(Sección Quinta), dimanante de los autos
número 823 de 2008 del Juzgado de lo so-
cial número 6 de Madrid, a instancias de don
Mario Martínez Marcos, contra “Caruma
Capital Inversión, Sociedad Limitada”, so-
bre resolución de contrato, con fecha 26 de
mayo de 2009 se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Desestimamos el recurso de suplicación
interpuesto por don Mario Martínez Marcos
contra la sentencia dictada por el Juzgado de
lo social número 6 de Madrid de fecha 6 de
noviembre de 2008, en virtud de demanda
formulada por el recurrente, contra “Caru-
ma Capital Inversión, Sociedad Limitada”,
y Fondo de Garantía Salarial, sobre resolu-
ción de contrato y despido, y confirmamos
en su integridad la sentencia de instancia.
Sin costas.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y a la Fiscalía del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, haciéndoles saber que
contra la misma solo cabe recurso de casa-
ción para la unificación de doctrina que se
preparará por escrito ante esta Sala de lo so-
cial dentro de los diez días siguientes a la no-
tificación de la sentencia de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 219, 227 y 228 de
la Ley de Procedimiento Laboral, advirtién-
dose en relación con los dos últimos precep-
tos citados que el depósito de los 300,51
euros (50.000 pesetas) deberá efectuarse ante
la Sala de lo social del Tribunal Supremo al
tiempo de personarse en ella, en su cuenta nú-
mero 2410 del “Banco Español de Crédito”,
oficina 1006, de la calle Barquillo, núme-
ro 49, 28004 Madrid, por todo recurrente que
no tenga la condición de trabajador o cau-
sahabiente suyo o beneficiario del régimen
público de la Seguridad Social, mientras que
la consignación del importe de la condena de-
berá acreditarse, cuando proceda, por el recu-
rrente que no goce del beneficio de justicia
gratuita ante esta Sala al tiempo de preparar
el recurso, presentando resguardo acreditati-
vo de haberla efectuado en la cuenta corrien-

te número 287600000014732009 que esta
Sección Quinta tiene abierta en el “Banco Es-
pañol de Crédito”, oficina 1026, de la calle
Miguel Ángel, número 17, de Madrid, pu-
diéndose sustituir dicha consignación en
metálico por el aseguramiento mediante
aval bancario en el que se hará constar la
responsabilidad solidaria del avalista.

Expídase testimonio de la presente reso-
lución para su incorporación al rollo de esta
Sala.

Así por esta nuestra sentencia lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

Y para que sirva de notificación a “Caru-
ma Capital Inversión, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, con la advertencia
que las resoluciones judiciales que se dicten
en el procedimiento a partir de la presente
serán notificadas en estrados, salvo las que
deban revestir la forma de auto o sentencia o
se trate de emplazamiento, se expide la pre-
sente en Madrid, 2 de julio de 2009.—La se-
cretaria (firmado).

(03/23.838/09)

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En las actuaciones número 665 de 2009,
seguidas ante la Sección Quinta de la Sala
de lo social de este Tribunal Superior de Jus-
ticia, dimanantes de los autos número 411
de 2007 del Juzgado de lo social número 38
de Madrid, promovidos por doña Mercedes
Encinas Amaro, contra doña María Pascual
Jiménez-Díaz, doña Teresa Pascual Jimé-
nez-Díaz, don Pedro Pascual Fernández,
“Servicios Generales de Gestión, Sociedad
Anónima”, Fondo de Garantía Salarial y el
Estado español, sobre contratos de trabajo,
con fecha de hoy se ha dictado la siguiente
resolución, cuya parte dispositiva es del si-
guiente tenor literal:

Providencia
Ilustrísimos señores doña Begoña Herna-

ni Fernández, don José Ignacio de Oro-Puli-
do Sanz y doña Concepción R. Ureste Gar-
cía.—En Madrid, a 6 de julio de 2009.

Dada cuenta; únase el anterior escrito a
los autos de su razón, constando la voluntad
de quien lo ha presentado de recurrir en ca-
sación para la unificación de doctrina la re-
solución en él identificada, entréguense co-
pias a las demás partes.

Habiéndose cumplido los requisitos pre-
cisos para interponer el mencionado recur-
so, se tiene por preparado.

Emplácese a las partes para que compa-
rezcan personalmente o mediante abogado o
representante ante la Sala de lo social (Cuar-
ta) del Tribunal Supremo en el plazo de
quince días hábiles a contar a partir de la no-
tificación de esta providencia, debiendo la
parte recurrente presentar ante dicha Sala,
dentro de los veinte días siguientes a la fe-
cha en que se efectúe el emplazamiento, el
escrito de interposición de conformidad de
lo que ordenan los artículos 219, 220 y 221
de la Ley de Procedimiento Laboral.

A los efectos del mencionado emplaza-
miento, sirve la copia o transcripción de esta
providencia.

Y una vez que las partes interesadas en
estas actuaciones hayan sido emplazadas,
elévense los originales de las mismas a la
Sala Cuarta precitada dentro de los cinco
días siguientes.

Notifíquese a las partes, advirtiéndoles
que contra esta resolución pueden interpo-
ner recurso de súplica en el plazo de cinco
días a contar desde su notificación, ante esta
misma Sala y por los trámites del recurso de
reposición a que se refieren los artículos 451
a 454 de la Ley 1/2000, según disponen los
artículos 181.1 y 186 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Así lo mandaron los ilustrísimos señores
magistrados referenciados, de lo que yo, el
secretario judicial, doy fe.

Se advierte a la parte en ignorado parade-
ro que en lo sucesivo se le efectuarán las no-
tificaciones en estrados, salvo que se trate de
autos, sentencias o emplazamientos, de
acuerdo con lo prevenido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de notificación y adver-
tencia en forma a doña María Pascual Jimé-
nez-Díaz, doña Teresa Pascual Jiménez-Díaz,
don Pedro Pascual Fernández y “Servicios
Generales de Gestión, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, se expide el presente
edicto en Madrid, a 6 de julio de 2009.—El
secretario (firmado).

(03/23.837/09)

Audiencia Provincial de Madrid

Sección Duodécima

EDICTO

Doña Carmen Pérez Rodríguez, secretaria
de la Administración de Justicia con des-
tino en la Sección Duodécima de la
Audiencia Provincial de Madrid.

Doy fe: Que en el rollo de apelación civil
número 90 de 2008, dimanante de los autos


